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RESOLUCIÓNI{IJIVtrRO WI4 DE rEBRERocr¿DEzO25

.POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS YGASTOS
DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECTA PARA LA

uIGENCIA FTSCAL 2025"

el coH¡lrÉ DEpARTATvTENTnL oE polirtcA FtscAL DEL DEpARTAMENTo oel oulruoio,
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la

Constitución Política de Colombia en su Artículo 352, el Decreto No 111 en sus Artículos 96 y
109, el Decreto No. 115 de 1996, y los Artículos 18 Numeral 5, Articulo 31, 128 y 129 de la

Ordenanza No.022 de 20'14 y,

CONSIDERANDO

a) Que ei articulo 352 de la Constitución Politica de Colombia Ordena: "Además de lo señalado
en esta Const¡tución, la Ley Orgánica del Presupuesto regulará lo correspond¡ente a la
programación, aprobación, modificación, e.jecución de los presupuestos de la Nación, de las
entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su
coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como tamb¡én la capacidad de los
organismos y entidades estatales para contratar".

b) Que el Decreto No. 111 de 1996, constituye el Estatuto Orgánico General de la Nación a que

se refiere el Artículo 352 de la Constitución Política. y ordena en sus Artículos 96 y 109 lo
siguiente.

'(...) ART|CULO 96. A /as empresas ¡ndustr¡ales y comerciates del Estado y a las soc¡edades de

econom¡a mixta con rég¡tnen de empresa ¡ndustial y comercial del Estado, ded¡cadas a

act¡v¡dades no íinanciens, le son apl¡cables los pinc¡pios presupuesfa/es contenidos en la ley
oryán¡ca del presupuesto con excepc¡ón delde inembargabilidad.

Le coaesponde al gobicmo eslablecer las d¡rectr¡ces y controles que eslos órganos deben cunplir
en la elaborac¡ón, confarmac¡ón y ejecuc¡ón de los presupuestos, así como de la ¡nvers¡ón de sus
excedentes.

'(...) ART¡CULO 109. Las entídades terr¡toriales al exped¡r las normas orgánicas de presupuesto
deberán seguir /as disposiciones de la lcy orgán¡ca del presupuesto, adaptándolas a la
organ¡zac¡ón. normas constituc¡onales y condb¡ones de cada ent¡dad tenitorial. M¡entras se
expiden cstas natmas, se apl¡cará la ley oeánica del presupuesto en lo que fuere pedínente.

S¡ el alcalde objeta por ¡legal o ¡ncot)st¡tuc¡onal el proyecto dc ptcsupuesto aprobado por el
conccjo, deberá env¡ado al tribunal admin¡strat¡vo dentro de los c¡nco días s¡gu¡entes al rccibo
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El Min¡slro de Hacienda establecerá las d¡rectices y contrcles que /as empresas ¡ndustr¡ales y
comcrciales del Estado y las socledades de ecotlomía m¡xta dedicadas act¡v¡dades f¡nanciens
deben cunpl¡ren la elaboracióo, aprobac¡ón, conloñnac¡ón y ejecuc¡ón de sus presupuestos, esla
tunc¡ón podra ser delegada en el Super¡ntendenle Bancaio (L. 179/94, a¡|. 43) (...)".



RIPÚBUAC,DECOLOI"GIA

RE§OLUCIÓNNT]MERO OOST4DEFTBREROÜTDE Ñb

¿¿Q/a*o .POR 
MEDIO DELCUALSE MOOIFICAEL PRESUPOESIO DE /A/GRESOS YG¡STOS DE LA EMPRESA

PARA EL DESARRALLA TERRIIORIAL PROYECÍA PARA U VIGENCIA FISCAL 2025'

@*-.a'
para su sanc¡ón. El ttibunal adm¡nistmt¡vo deberá pronunc¡arse durante los ve¡nte d¡as háb¡les
siguienles.

c) Que el Decreto No. 1 15 de 1 996, establece las normas sobre elaboracrón, conformación y
ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado.

d) Que por lo expuesto anter¡ormente se t¡ene que la Ordenanza No. 022 del 2014, reglamenta
como el Estatuto Orgánico del Presupuesto para el Departamento del Quindío y sus Entidades
Descentral¡zadas, concordante con el artículo 352 de la Constitución Política. En
consecuencia, todas las disposiciones en materia presupuestal deben ceñirse a las
prescripciones aquí contenidas y que regulan el sistema presupuestal.

El mismo contiene las normas relacionadas con la programación, elaboración, presentación,
aprobación, modificación, e.iecución y control del Presupuesto General del Departamento y el
de sus entidades descentral¡zadas, así como Ia capacidad de contratación y la definición del
gasto públ¡co social.

e) Que el Numeral 5 del Articulo 18 de la Ordenanza No. 0022 de 2014, señala que una de las
funciones del Comité Departamental de PolÍtica Fiscal - CODEFIS -, en materia financ¡era y
presupuestal es la sigu¡ente:

'(...) 5. Aprobar y modil¡car med¡ante Acto Administrat¡vo los presupuestos de lngresos y gasfos
para cada v¡gencia de /as Empresas lndustiales y Comerc¡ales del Estado del nivel
Deparlamental, /ás Empresas Socla/es y /as Socledades de Economia M¡xta con el reg¡men de
aquellas, dedicadas a las acüv¡dades no t¡nanc¡eras. Los órganos máximos de d¡rección de cada
una de eslas ent¡dades presentarán el anteproyecto de presupuesto a considerac¡ón del Com¡té
de Polít¡ca F¡scal del Depañamento del Qu¡ndío -CODEFIS-U\a vez aprobados por el m¡smo,
serán adoptados al detalle por cada entidad a través de los órganos direcl¡vos (...)".

"(...) Las modif¡cac¡ones que afecten el valor total de gasfos de funcionamiento, gastos de
operac¡ón comercial, seÍvic¡o de la deuda y gastos de ¡nversión, serán aprobadas por el Com¡té
de Pol¡tica F¡scal del Qu¡nd¡o - CODEFIS. Para /os gastos de inversión se requiere el concepto
favomble de la Secretar¡a de Planeación Depañamental (...)".

g) Que el Artículo 129 de la Ordenanza No. 022 de 2014 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas lndustr¡ales y Comerciales del Estado entre
otras señaló que.

"(...) las adiciones requerirán de la ceñ¡Í¡cac¡ón exped¡da por el contador que garant¡ce la
ex¡stencia de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán ceft¡f¡cado de
dispon¡b¡lidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garantice que /os recursos
no se encuentran compromet¡dos (...)".

h) Que el Comité Departamental de Polít¡ca Fiscal - CODEFIS, expidió Resolución Nro.09699
del 20 de diciembre de 2024 "Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y
Gastos de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA, para la

vigencia fiscal 2025".
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M¡entras el tibunal decide, regirá el proyecto de presupuesto presentado opoftunamente por el
alcalde, bajo su d¡recta responsabil¡dad (L.38/89, aft.94; L. 179/94, arl. 52) (...)".

f) Que el Artículo 128 de la Ordenanza No. 022 de 2014 ordena lo siguiente:
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i) Que Ia Junta Directiva de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL -
PROYECTA aprobó el Acuerdo No. 07 del 30 de diciembre de 2024, por medio del cual adopto
y desagrego el Presupuesto de Rentas y Gastos de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL - PROYECTA, para la vigencia fiscal 2025, aprobado por el Com jté

Departamental de Política Fiscal - CODEFIS.

j) Que el Art. 7 del Acuerdo 07 del 30 de diciembre de 2024 de la EMPRESA PARA EL
DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA, otorgo facultades a la Gerente General
efectuar modificaciones presupuestales al presupuesto de lngresos y Gastos para la v¡genc¡a
2025.

k) Que una vez realizado el cierre y presupuestal y financiero de la vigencia 2024 de la
EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA, Se consideTa
susceptible de adicionar en el presupuesto de Ingresos y Gastos para la Vigencia 2025 la
suma de CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y
SIETE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($
5.970.677.1 38,38).

l) Que el Consejo de Gob¡erno realizo reunión el 30 de enero de 2025, como se ev¡dencia en el
acta No. 03, aprobó adición en el presupuestó de lngresos y Gastos de la vigencia 2025, por
la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA
Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($
5.970.677.138,38), producto del cierre fiscal de la vigencia 2024, en el cumplimiento del Art.
31 de la ordenanza O22 de 2014 Estatuto Orgánico de Presupuestó del Departamento del
Quindío, el cual reza.

.(...) ARTICULO 3I. EXCEDENTES FINANCIEROS DE LAS ENTIDADES
DESCENTRALIZADAS. Los excedentes financieros que l¡quiden las entidades descentralizadas
al cierre de cada v¡gencia fiscal son recursos de propiedad del Departamento.

E¡ Consejo de Gobierno, determ¡nará ¡a cuanlia que hará parte de los recursos de capital del
presupuesto Departamental, fijará la fecha de su cons¡gnac¡ón en la Tesoreria Departamental y
as¡gnará por ¡os menos el 207o a la entjdad descentral¡zada que haya generado dicho excedente.
Se exceptúan de esta norma las entidades descentralizadas que administren contr¡buciones
paraliscales y ahorros de los funcionarios del Departamento del Quindio y sus munic¡pios.

Las utilidades de las empresas induslriales y comerc¡ales soc¡etarias del Departamento y de las
sociedades de economía mixta del orden departamental, son de propiedad del Departamento en
la cuantia que le corresponda de acuerdo a su participación en el capital de la empresa.

Esta adic¡ón se hará una vez se detem¡ne en los estados flnanc¡eros de la ent¡dad el resultado
del eiercicio refrendado por el contador de cada una de ellas. Los estados llnancieros deberán
ser entregados a la Secretaría de Hacienda, a más tardar e¡ 15 de abril de cada año.

La Secretaría de Hac¡enda e¡aborará conjuntamente con ¡a Secretaría de Planeación
Deparlamental, la propuesta de distribución de los excedentes flnancieros.

Para la incorporación de dichos excedentes al Presupuesto General de¡ Departamento se
requerirá disposic¡ón Ordenanzal con iniciativa del Gobierno (...)".

m) Que el Comité Departamental de Polít¡ca Fiscal - CODEFIS, en reunión celebrada el 07 de
febrero de 2025, como consta en el acta No. 003 de 2025, aprobó la adición al presupuesto
de lngresos y Gastos para la vigencia fiscal 2025, a la EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL - PROYECTA, por valor de CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 5.970.677.138,38), producto del cierre fiscal de la
vigencia 2024.
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n) Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Política
Fiscal CODEFIS, representado por su Presidente y Secretar¡o Ejecutivo,

RESUELVEN

ARTICULO PRIMERO: Adicionar al presupuesto de ingresos de la vigencia fiscal 2025 de la
Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS
SESENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO
PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 5.970.577.138,38), de conformidad con el
siguiente detalle.

lngresos

ln $ s.970.677.138,38

5.758 189.010,87

212.448.437,51Recursos de Ca ital

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 2025 de Ia
Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA en la suma de de CINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO
TRETNTA Y OCHO PESOS CON TRETNTA y OCHO CENTAVOS ($ 5.970.677.138,38), de
conformidad con el siguiente detalle:

Gastos

Gastos 5.970.677.138

Gastos de Funcionamiento

Gastos de lnversión

Gastos de O eración comercial

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Qurndío a los Siete (07) días del mes de febtero de 2025.

CA N EIRA PINEDA
EFIS Secretario Ejecutivo CO

Proyectó: Saul Edilson Puerta Jaramillo / Contratista Secretaria de H acten¿af
Revisó: Glorja Elcy Rodas Jaramillo / Jefe de Presupuesto -Secretaria de Hacienda
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